
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Expediente: 2003-00188 
 

Reconoce personería a la abogada LEIDY PAOLA BULLA 
TRUJILLO, como apoderada de la parte demandante BANCO 
DAVIVIENDA S.A. antes BANCO CAFETERO - BANCAFE, en los 
términos y para los efectos del poder conferido visible a folio 72, de 
conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 
De otro lado, en atención a la solicitud realizada obrante a folio 93, 

respecto al trámite de oficios de desembargo, debe tener en cuenta el 
informe secretarial obrante a folio 70 vto., en el que se dejó constancia 
que no existían bienes embargados dentro del presente asunto y en 
cuanto al desglose, secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 3º del auto de 7 de diciembre de 2010, mediante el cual se dio 
por terminado el proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,   
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  

JUEZ  
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 068 

fijado el 15 DE JULIO DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

DMDG.  
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